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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación N° 0717 

05001310501320210043700 

 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por YEIMMY MAZO 

SUÁREZ en nombre propio y en representación de su hijo FTM, en contra de COLFONDOS 

S.A. y al que fue citada en calidad de interviniente excluyente la señora MANUELA 

GALEANO SOTO, el apoderado de la señora GALEANO SOTO informó una dirección de 

correo electrónico para citar a las personas llamadas a ratificar declaraciones extraproceso, 

diferente a las informadas por el apoderado de SEGUROS BOLIVAR. 

 

En tal sentido y para mejor proveer, por Secretaría del Despacho, remítanse las citaciones 

de los señores Consuelo Luna Guevara, Martín Alexandro Castañeda Guevara y Juan Carlos 

Espinosa Solarte a la dirección electrónica: alejocasta20@uotlook.com. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
 

Email: oscarzg3172@hotmail.com; jbuitrago@bp-abogados.com; jwbuitrago@bp-abogados.com; 

abogadogiraldogarcia17@gmail.com; notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 21/07/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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